
Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa

Juzgado Dieciséis Ci`.il del Circui.o
Barranquilla - Atlántico

SIGC

Barranquilla, doce (12) de enero de 2022.

Oficio:  2019-00290

Señores
oFiciNA   DE   APO¥O   DE   LOS   jruzGADoS   CiviLEs   DEL   ciRcuiTo   DE
E`JECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA
Ciudad

RADICAclóN: 080013153016-2019-00290-00
PROCESO: E`JECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADOS: ALFREDO ACERO GIRALD0

Ref.:    Remisión de Expediente Físico

Confome a lo ordenado por este Juzgado mediante auto del trece (13) de julio de
2021,  que  en  su  parte  resolutiva  dice:   "/.../  2.  Una  uez  ejecztfor!.ado  ez preseníe
proueído,  remítase  el  proceso  ejecutiuo radicado bajo  el  número  OS0013153016-
2019-00290-00  incoadD  por  BANCO  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.   contra
ALFREDO ACBRO GIRALDO,  al Cenfto de  Servicios de los Juzgados de Ejecución
C¿uil del Ctircu:Íto de Bamnquilla,  ±al y  como lo  ordena el Acuerdo PSAA  13-9984,
para qJ;e sea redistribuido e"fte los juzgados de ejecución en la forma indicada en
el ruimeral 3°  del artlculo 4 del refierido acueTdD.  NUTIFIQUESE Y CUMPLASE,  LA
Jt/EZA, MAR7¥I4 PATRJcffl CAS7`AJVEDA BOR+A /Ftzo./", se remite expediente fisico
de la referencia, que a continuación se relaciona:

Rm DED-J"T DE84ZUDADO TIPO CÜAI)EN FOLIOS CDS TRAslLm
E OS `,1 0,

2019-00290 ITAU ALFREDO EJECUTIVO Dos 17-y    4  ' 2, 13,
COPRBj"CAcoLomlA ACEROGIFALDO slNGULzm folios

Así  mismo,  le  infomo  que  se  remite  el  expediente  con  liquidación  de  costas
aprobadas,     constancia de no existencia de títulos a órdenes de este Juzgado, y
constancia de no existencia de solicitud de medidas cautelares dentro del proceso
de la referencia, para que continúe con el trámite correspondiente.

Se deja constancia que el expediente electrónico se remitió vía email el dia dos (2)
de diciembre de 2021.

Cordialmente,

\_,   y`_\,    ,    _-,     \,    '`,`\      ,             \

SILVANA I®RENA TÁMARA CABEZA
SECRETAm

Camera 44 N° 38 -  11  Edificio Banco Popular Piso 4°
Bananquilla - Atlántico

Email.  cctol6ba@cendoi ramaiudieial.gov,co

Anexo:  lo anunciado.
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